
APERTURA SALA DE ESTUDIO  
BIBLIOTECA MUNICIPAL ‘RAFAEL ALBERTI’

  NORMAS DE USO DE LAS INSTALACIONES

• Uso obligatorio de mascarilla en todo momento. 
• Acceso para mayores de 16 años. 
• Los puestos se asignarán por orden de llegada mediante la entrega de tarjeta. 
• No se realizarán reservas. 
• No está permitido el cambio de puesto, ocupando, únicamente, el asignado. 
• Las ausencias del puesto no podrán exceder de 30 minutos.  
• Para acceder a un puesto deberán facilitarse datos personales en ‘Información’:  
  DNI o documento similar, nombre y apellidos y número de teléfono móvil. 
• La hora de entrada y de salida de los/as usuarios/as quedará registrada.
• Solo se permitirá un acceso por turno. 
• Al abandonar la sala se devolverá la tarjeta identificativa en ‘Información’. 
• Para acceder a las salas se usarán las escaleras, salvo personas con problemas  
  de movilidad. 
• Deberá manterse una distancia de seguridad de 1,5 metros. 
• No podrán hacerse grupos. 

Acceso a baños: 
 - Individualmente
 - Manteniendo la distancia de seguridad obligatoria.
 - Mascarilla de uso obligatorio.
 - Desinfección o lavado de manos con geles o jabón al entrar y al salir  
 obligatoriamente.

HORARIOS
La sala de estudio abrirá en dos turnos:
 Turno mañana: de 09 a 13 horas. 
 Turno tarde: de 16 a 20 horas. 

Desde la Concejalía de Cultura se ruega un  
USO RESPONSABLE DE LA SALA. 

San Fernando de Henares,  
30 de junio de 2020 

Concejalía de Cultura


